
Señor:

JUEZ TERCERO (3°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

FLORENCIA

E. 8. D.

Medio de control: REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE: SANDRA LILIANA GUARACA SALAZAR Y OTROS

DEMANDADO: HOSPITAL MARÍA INMACULADA Y OTRO

Llamado en garantía: ALLIANZ SEGUROS S.A

RADICADO: 18-001 -33-33-003-2017-00786-00

I

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá
D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en
ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la
Judicatura, obrando en mi-calidad de apoderado de la ALLIANZ SEGUROS S.A.,
conforme al poder que se anexa, sociedad debidamente constituida, sometida a
control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, con domicilio en
la ciudad de Bogotá D.C., tal como consta en los certificados de existencia y
representación legal expedidos por esta y por la Cámara de Comercio de Bogotá,
documentos que se anexan con la presente; procedo en primer lugar, a
CONTESTAR LA DEMANDA presentada por la señora SANDRA LILIANA
GUARACA SALAZAR y otros contra el HOSPITAL MARÍA INMACULADA Y OTRO;
y en segundo lugar, a CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado
por esta última entidad a mi procurada, de acuerdo con los fundamentos tácticos y
jurídicos que se exponen a continuación:

CAPÍTULO I.

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA:

1. A LOS HECHOS

FRENTE AL HECHO 1: No le constan a mi representada los hechos esgrimidos por
los demandantes, por ser completamente ajenos a ella. En todo caso deberá
































































































































